
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 20-09-2022. A despacho del señor Juez, el 

presente recurso de reposición contra el auto que rechazó la demanda por no 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio:        1971 

Radicado:   170014003-002-2022-00435-00 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Demandante:   MINISTERIO DE EDUCACION FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 

Demandado:    DORIS JUDITH GARCIA LOAIZA 

                        

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante, frente al auto del 24-08-2022 que rechazó la demanda por no 

subsanación. 

 

Tenemos que la parte demandante sustenta el recurso en el CUMPLIMIENTO DE 

LA CARGA PROCESAL Y EL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; 

basando su argumento en lo siguiente: 

 

 

 

 



CONSIDERACIONES 

 

Consagra el artículo 318 del Código General del Proceso (CGP) que, el recurso 

de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado ponente no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se revoquen o reformen, con 

base en lo anterior el auto recurrido en el presente asunto es susceptible del 

recurso de reposición. 

 

Se tiene que el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

mediante ACUERDO No. PSAA15-10445 del 16-12-2015 definió la estructura de 

los Centros de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia, y a su 

vez estableció los mecanismos de coordinación, seguimiento, control y se 

reglamentan sus funciones.  

Al respecto, en el precitado acuerdo, se indica en su artículo 3 lo siguiente:  

“ARTÍCULO 3º.- Funciones del área de gestión documental. La función básica del Área de 
Gestión Documental es la producción técnica de los dispositivos grabados de los Juzgados de 
su sede, organizar, conservar y custodiar los mismos y el archivo documental de procesos 
terminados. En particular, esta área tendrá las siguientes funciones:   

1. Recibir, clasificar, adjuntar a las carpetas- si el expediente se encuentra en ese momento 
en el Centro de Servicios- y entregar a los despachos judiciales las peticiones, 
memoriales y cualquier correspondencia con destino a los mismos. (Subrayado por el 
Despacho).  

(…)”.  

Lo que desde ya deja entrever que, el medio oficial para el envío de 

comunicaciones, memoriales y/o solicitudes dirigidas a los Juzgados Civiles y de 

Familia deberá hacerse a través de los mecanismos dispuestos por los Centros 

de Servicios. Situación conocida por la comunidad litigante, por cuanto, incluso 

antes de la pandemia por la COVID-19, los memoriales y demás comunicaciones 

dirigidas a los juzgados civiles y de familia eran recibidos, clasificados y remitidos 

a cada despacho por la dependencia en comento.  

Dentro de esta misma línea, el ACUERDO No, CSJCAA20-25 del 26-06-2020 

complementó al reglamento ya establecido en el acuerdo del 2015, el 

procedimiento de radicación de demandas, memoriales, tutelas, habeas corpus 

y demás trámites virtuales, mismo en el cual se establecieron los canales 

dispuestos por el Centro de Servicios Civil-Familia de la ciudad para el 

cumplimiento de sus funciones ya previamente delimitadas en el ACUERDO No. 

PSAA15-10445 del 16-12-2015. 

 

Ahora bien, frente a la manifestación realizada por la parte recurrente en cuanto 

a la radicación de la subsanación por medio del correo institucional del Despacho, 

se tiene que desde el día 16-08-2022, el correo electrónico del Juzgado cuenta 

con una respuesta automática a los mensajes allegados al Despacho por cuentas 

externas de la Rama Judicial, en la cual se menciona el canal oficial para la 

radicación de memoriales de procesos civiles con dirección a los Despachos 

Civiles de Manizales, siendo la fecha de incorporación de esta respuesta, previa 



a la radicación del memorial que atañe en la solución de este asunto (30-08-

2022), por lo cual, la parte recurrente, previo a abandonar su bandeja de 

entrada, debió leer la respuesta automática del correo de esta célula judicial, de 

la cual, ya desde antes de enviarse el mismo correo electrónico, la plataforma 

de Outlook avisa al emisor del mensaje que, se enfatiza, tendrá una respuesta 

automática, del cual previamente se ha comprobado por el Despacho su 

efectividad de recepción a los correos que son allegados por las distintas partes 

y abogados. 

 

Aun así, el Despacho, el mismo día de la radicación del memorial en comento al 

correo electrónico, y casi de manera inmediata, procedió a reafirmar la directriz 

de la respuesta automática, remitiendo respuesta de devolución del memorial a 

la parte con tan solo poco más de treinta minutos de diferencia, y del cual se 

tiene constancia de recibido de la plataforma Outlook. 

 

 

 

 

Aunado a lo anterior, esta situación no es nueva al interior del Despacho con la 

parte que representa el apoderado recurrente, puesto que en otros procesos que 

han tenido el mismo trámite, se ha explicado con suficiencia los motivos del 

rechazo por no subsanación, del cual, se desprende que el MINISTERIO DE 

EDUCACION FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 

(FIDUPREVISORA) ha acatado y seguido las instrucciones establecidas por el 

Consejo Superior de la Judicatura frente al cargue de memoriales dirigidos a los 

Juzgados Civiles de Manizales, razón por la cual, se continuará con la tesis del 

Despacho, y en consecuencia no se procederá a reponer el auto inmediatamente 

anterior. 



 

En conclusión, no le asiste razón a la parte recurrente, y por consiguiente no 

serán despachadas favorablemente su solicitud, habida cuenta que pese a 

ponérsele en conocimiento mediante correo electrónico el canal oficial de 

radicación de memoriales con destino a los Juzgados Civiles y de Familia de la 

ciudad, este omitió tal directriz al momento de haberse vencido el término para 

allegar la subsanación y que por consiguiente, el Despacho procedió en su 

momento a proferir el auto que rechazó la demanda por no subsanación. No se 

concede la apelación por ser un proceso de única instancia por su cuantía. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 24-08-2022 por las razones anteriormente 

expuestas.  

  

SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto, archívese el expediente, previa 

cancelación de su radicación. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 21-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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